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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-02077 00 

 

Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil 

del Circuito de Bogotá en la comunicación que antecede, se dispone: 

 

Comunicar por Secretaría a esa Dependencia Judicial que no 

es posible tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado, como 

quiera que, el señor JOSE OSCAR BAQUERO GONZALEZ C.C. 

79.290.366 no actúa en este asunto como demandado, sino como 

apoderado judicial de la Cooperativa demandante, siendo deudor en 

este asunto el señor WILMAR RAMIREZ HERNANDEZ C.C. 

80.219.274. OFICIESE. 

 

Por Secretaría procédase al diligenciamiento de la anterior 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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